
  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A SUPERINTENDENCIA 
| DÉ COMPAÑÍAS    

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

HTIDERGAL. 2A NOMBRE.. 
229% NÚMERO DE EXPEDIENTE.. A Dx.. SANA" ABBJA" MIER ey -PRROAí 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... 

PResibentE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... SHOETEC. TRADING. AS 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO. . Elo LEN. NINO Lg 07 ceca MO L 150" “CEEFOBUCA 

“De SALIA) 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. SE 2L0S .ARIORO LOPEZ LARES 
NACIONALIDAD.....! CELO MEAN. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.... ¡Se 12336 260. 
DOMICILIO... HL..Ps....... EILLTFAO og a q Sl US: 8: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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_ÍGINA BLANY Creroa [Olomenra OuEez 7) 
QOJOCcamzo 
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J A DEL ECUADO!? 
. ama SE SEIGA SIÓN GUAYAQUIL 

CR OCIMIENTO|DE FIRMAS 

S De contorm des otorgadas pos 
erArt., A 

: VIE TUD 
7 o Í 

que constán en el dochm 
declarando] que es la mism 

. códula-de + Í : 
220 IBA ZA AS a 

2 

ban. . 

de lo que -B 2015 

10 Guayaquil Pdecoasoe» Y 

> e: 
12 Y 

13 Y             
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
AD TRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2..- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ___ o 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES  


